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MEDIO 
PREPARATORIO A 

JUICIO Y 
PRELIMINARES DE 

LA CONSIGNACIÓN 

MEDIO 
PREPARATORIO A 

JUICIO: 

actos realizados con 
intervención del 

órgano jurisdiccional 

según Poder Judicial 
de la Federación 

considere que es 
incompetente el juez 

debe promover en ese 
momento la 

incompetencia 
correspondiente 

Clases 

proceso ejecutivo, al 
procedimiento arbitral, 

y lo referente a la 
separación de 

personas 

MEDIOS 
PREPARATORIOS DEL 
JUICIO EN GENERAL: 

El Tribunal intervenga 
en las siguientes 

actividades 

Declaración bajo 
protesta de decir 

verdad de! presunto 
demandado, 

Exhibición de bienes 
muebles, 

Exhibición de cosas, 

Exhibición de un 
testamento, 

Exhibición de títulos u 
otros documentos que 

se refieran a la cosa 
vendida 

Presentación de los 
documentos y las 

cuentas de la sociedad 
o comunidad 

Examen de testigos de 
edad avanzada, 

Examen de testigos 
para probar alguna 

excepción, 

Existen de testigos que 
se requieran en un 
proceso extranjero 

TRAMITACIÓN 

Expresar la motivación 

el deudor reconozca 
ante la presencia 

judicial un documento 
privado 

Cuantificando 
(liquidando) un 

documento público o 
privado reconocido 

expresamente 

Medios preparatorios 
al procedimiento 

arbitral 

las partes deciden 
someter su 

controversia al 
arbitraje y no han 
designado árbitro 

TRAMITACIÓN 

Solicitud. 

Junta para la 
designación del 

árbitro. 

Reconocimiento de la 
firma del documento. 

CONSECUENCIA 

Con el acta de la junta 
los árbitros pueden 
iniciar sus labores 

PROCEDENCIA 

Cuando un cónyuge 
pretende demandar, 

denunciar o 
querellarse contra el 

otro. 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

El Juez de lo Familiar, 
quien decretará la 

medida, siempre que 
lo estime conveniente. 

SOLICITUD 

Puede ser escrita o 
verbal, debiéndose 

señalar las causas en 
que se fundamenta 

ADMISIÓN 

Una vez presentada la 
solicitud, 

Determinar acerca de 
su procedencia, 

Dictar las medidas 
necesarias 

RESOLUCIÓN 

Señalar e! plazo de 
que dispone el 

solicitante 

Prevenir al cónyuge 
para que se abstenga 

de impedir la 
separación o causarle 

molestias al otro, 

Determinar la 
situación de los hijos 

menores, 
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MEDIO PREPARATORIO A JUICIO 
Y PRELIMINARES DE LA 

CONSIGNACIÓN 

PRELIMINARES DE LA 
CONSIGNACIÓN 

Serie de actos 
llevados a cabo ante 
la autoridad judicial 

PROCEDENCIA 

pueden ser iniciadas 
cuando eL acreedor 

Se rehúsa a recibir la 
prestación que se le 

debe. 

Se rehúsa a otorgar 
el documento que 
justifique el pago. 

Es una persona 
incierta o incapaz 

para recibir el pago. 

Es una persona 
conocida, pero cuyos 

derechos son 
dudosos. 

TRAMITACIÓN 

debe realizarse 
mediante juicio 

ordinario 

CONSIGNACIÓN, NO 
HACE LAS VECES DE 

PAGO. 

Si el acreedor es 
cierto y conocido, 

Si el acreedor es 
conocido, 

Si el acreedor es 
desconocido, 

Si el acreedor está 
ausente o es incapaz, 

Si el acreedor no 
comparece a la cita o 

envía apoderado 
para recibir la cosa, 

Si el acreedor no 
estuvo presente en la 

diligencia, 

Si el acreedor se 
rehúsa a recibir la 
prestación debida, 

La consignación de 
dinero puede 

hacerse exhibiendo 
la cantidad en billete 

de depósito' 

Si la consignación es 
de bienes muebles 
de difícil traslado, 

El depositario de los 
bienes debe ser 
nombrado por el 

juez. 

PROVIDENCIA 
PRECAUTORIA 

serie de actos 
llevados a cabo ante 
la autoridad judicial, 

Clasificación 

Prejudicial. 

antes de iniciar el 
proceso 

objeto garantizar las 
resultas del mismo. 

Judicial. 

una vez que se ha 
iniciado el proceso 

finalidad garantizar 
la ejecución de la 

sentencia 

Tipos 

Arraigo de personas 

Secuestro provisional 
o embargo 

precautorio. 

Requisitos comunes 

arraigo de personas 
como el secuestro 

provisional 

actos prejudiciales o 
después de iniciado 
e! juicio respectivo. 

acreditar el derecho 
que tiene para 
gestionar y la 

necesidad del mismo 

El promovente debe 
ofrecer las pruebas 

pertinentes 

El peticionario es 
responsable de los 
daños y perjuicios 

que se causen 

No debe citarse a la 
persona contra la 
que se solicite la 

medida, 

En la ejecución dela 
providencia no se 
admite excepción 

alguna. 

Si la medida es 
prejudicial y se dicta 
por un juez que no 
debe conocer del 
negocio principal 

Si la medida es 
prejudicial 

Puede reclamar la 
medida en cualquier 

tiempo la persona 

ARRAIGO DE 
PERSONAS 

Si se pide antes de 
presentarse la 

demanda 

Si se solicita en el 
momento de 

entablarse la deman 

El que quebrante e! 
arraigo debe ser 

sancionado con la 
pena 

SECUESTRO 
PROVISIONAL O 

EMBARGO 
PRECAUTORIO 

debe expresarse con 
toda precisión el 

valor de lo 
demandado y la cosa 

que se reclama. 

Si no se funda en 
título ejecutivo, debe 

darse fianza, 

Al decretarse la 
providencia, el juez 

debe fijar la cantidad 

El aseguramiento de 
bienes se rige por las 
reglas generales del 

secuestro 

Si el demandado 
consigna el valor de 
lo reclamado, no se 

llevará a cabo la 
providencia 

LOS RECURSOS 
PROCESALES 

ESTABLECIDOS EN EL 
CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

recurso: 

una pretensión de 
reforma de una 

resolución judicial 
dentro del mismo 

proceso en que dicha 
resolución ha sido 

dictada 

medios de 
impugnación: 

son los actos 
procesales de las 
partes dirigidas a 
obtener un nuevo 

examen 

medios de 
impugnación y 
recursos son 

Recurso de 
revocación. 

Recurso de 
Apelación. 

Recurso de 
reposición. 

Recurso de apelación 
extraordinaria. 

Recurso de queja. 

Incidente de nulidad. 
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ANTOLOGÍA DE CLINICA PROCESAL CIVIL 

MEDIO PREPARATORIO A JUICIO Y 
PRELIMINARES DE LA CONSIGNACIÓN 

CONCEPTO DE 
IMPUGNACIÓN EN EL 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

pretensión procesal, de 
parte o de tercero, 

establecida expresamente 
por el legislador 

proceso declarativo 

el objeto del conflicto está 
en pleno debate 

proceso de ejecución lo 
debatido 

lo discutido, ya ha sido 
resuelto por el propio 
órgano jurisdiccional o 

árbitro 

CLASES DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN 

impugnaciones ordinarias 

las reguladas en el artículo 
562 

recurso de reposición, 
apelación y el escrito de 

impugnación y la nulidad de 
las actuaciones 

impugnaciones especiales 

reguladas en los artículos 
556 y 559 

la declinatoria en los casos 
excepcionales que procede 

(artículo 547). 

Atendiendo a los sujetos 
procesales que los hacen 

valer, 

En cuanto al objeto del 
medio de impugnación 

Atendiendo a la causa o 
motivo que reclama el 

ejecutado 

objeto de la Impugnación 

puede dirigirse frente a 
resoluciones judiciales o 

diligencias 

autos definitivos 

resoluciones judiciales que 
niegan o acuerdan el 

despacho de la ejecución, 
provisional o definitiva 


